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Como quiera que el escrito presentado por el extremo actor cumple con lo 
dispuesto en el art. 93 del C. G. del P., este Despacho,  

RESUELVE: 

1. ACEPTAR la REFORMA de la demanda presentada por el extremo actor. 
Téngase en cuenta que hubo alteración de las partes, toda vez que se 

excluyó a la demandada Katiuzca González Micán.   
 

2. En consecuencia, se modifica la orden de pago proferida mediante 

proveído del 29 de junio de 2018, en el sentido de indicar que se libra 
mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS JULIO SUÁREZ SUÁREZ, 

únicamente.  
 

En lo demás, el citado proveído permanecerá incólume.  

3. Notifíquese este proveído a dicho demandado por estado; córrasele 
traslado por el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del 

presente proveído.  

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para resolver 
sobre el recurso de reposición formulado por ese ejecutado. 

De otro lado, se reconoce personería al abogado LUIS HERNÁN ORTEGA 
ROA, como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

Por último, por secretaría, expídase un informe de los títulos judiciales 
depositados a órdenes de esta sede judicial y para el presente asunto, el cual 

habrá de ponerse a disposición de las partes para su consulta.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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